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mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Desamparo de fecha 15 de julio de 2004 de
los menores A.R.T.C., M.J.T.C. y L.T.C., expediente núm.
29/04/0006/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de 4 de agosto de 2004 por
el que amplía el plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses del Procedimiento de Desam-
paro a doña María Dolores Rueda Fernández.

Acuerdo de fecha jueves 9 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Acuerdo de 4 de agosto de 2004 por el que
amplía el plazo máximo de resolución y notificación de tres
meses del Procedimiento de Desamparo a doña María Dolores
Rueda Fernández al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 4 de agosto
de 2004 por la que se comunica el Acuerdo de 4 de agosto de
2004 por el que amplía el plazo máximo de resolución y
notificación de tres meses del Procedimiento de Desamparo,
referente al menor P.J.R., expediente núm. 29/01/0566/01.

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Desamparo a doña Francisca Aragón
Rodríguez.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de de Desamparo a doña Francisca Aragón Rodríguez
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 4 de agosto
de 2004, por la que se comunica el Acuerdo por el que se
amplía el plazo máximo de resolución y notificación de tres

meses del Procedimiento de Desamparo, referente al menor
A.M.R.A., expediente núm. 29/94/0383/00.

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Francisca Guerrero
González.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Francisca Guerrero González al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de Iniciación del procedimiento y Resolución de declaración
provisional de desamparo de fecha miércoles, 3 de septiembre
de 2003, del menor E.G.G., expediente núm. 29/03/0433/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 9 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de desamparo a don Félix César Correa
Yagua.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Félix César Correa Yagua y doña Anita
Eva Varg al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga. para la notificación del contenido íntegro de Desam-
paro de fecha 9 de septiembre de 2004 del menor C.V.,J.M.,
expediente núm. 29/03/0194/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 9 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acogimiento Familiar Provisional a don
Félix César Correa Yaguana y doña Anita Eva Vargas.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Félix César Correa Yaguana y doña
Anita Eva Vargas, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acogi-
miento Familiar Provisional de fecha 9 de septiembre de 2004
del menor C.V.J.M., expediente núm. 29/03/0194/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delagada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Idoya de Isaba, S.L. C/ Francisco Berga-
mín, 12, 31003-Pamplona (Navarra), y doña Josefa Fuentes
Cabanas, C/ Hábitat, 71, 41007-Sevilla.

Expediente: R.O.V.P. 03/03.

Fecha: 23 de agosto de 2004.

Notificado: Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 23 de agosto
de 2004, por la que se acuerda la Recuperación de Oficio
de la parte intrusada de la vía pecuaria «Vereda de Villafran-
quilla», en el término municipal de Guadalcázar (Córdoba).

Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el
día siguiente de la publicación de la presente Resolución.

Córdoba, 15 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE GILENA

ANUNCIO de modificación de las bases que se
citan (BOJA núm. 168, de 27.8.2004).

Don José Manuel Reina Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Gilena (Sevilla).

Hago saber:
Que el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, con fecha

de hoy, 15 de septiembre de 2004, ha dictado la Resolución
administrativa núm. 474 por la cual modifica parte de las
Bases Reguladoras aprobadas en fecha 5 de agosto de 2004
para la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local
al objeto de adecuar las mismas a las recomendaciones puestas
de manifiesto por el Servicio de Administración Local de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

La redacción inicial de las Bases aparece publicada tanto
en el BOJA núm. 168, de fecha 27 de agosto, como en el
BOP núm. 211, de fecha 10 de septiembre, ambos del año
2004.

Se transcribe a continuación la redacción, ya modificada,
de las Bases que han sido objeto de dicha modificación:

Base 1. Objeto de la convocatoria.
1.2. La plaza citada adscrita a la Escala básica, conforme

determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuentra
en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública,
en los términos previstos en la Disposición Transitoria Primera
y Tercera de la mencionada Ley de Coordinación de las Policías
Locales.

Base 4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al señor
Alcalde-Presidente del ayuntamiento, adjuntando fotocopia del
DNI y manifestando que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos.

Base 5. Admisión de aspirantes.
5.1. La autoridad convocante, terminado el plazo de pre-

sentación de solicitudes y previamente a la oposición, dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión. Dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia indicará, en
el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Base 7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo

de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Base 8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba:
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 22 de diciembre de


